
MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23732 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
amplía a la firma «Torras Hostench. Sociedad An6
nima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pasta de madera, papel
y otros. y la exportación de diversas e/ases de papel.
cartón y láminas auzoadhesivas.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Torras Hostench, SOCiedad
Anónima» solicitando ampliación del régimen de tráfico de penec-

el Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decret<rley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que a la propcrcionalidad 6 le corresponde
como Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia y ante
el silencio administrativo aplicado a la reclamación del referido
Auxiliar, Re ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha
26 de abril de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos cstim&r y estimarnos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Cerve10
Doval contra desestimacién presunta, por silencio administrativo,
por el Ministerio de Justicia de su petición formulada en su escrito
de 26 de agosto de 1982, sobre cuantía de trienios, declaremos la
nulidad de tal acto como contrario al ordenamiento jurídico, así
como el derecho del recurrente a que en régimen retributivo vigente
en los años 1978 y 1979 le fueran abonados los trienios en función
del índice de proporcionalidad 6; y condenamos a la Administra
ción a que le abone la diferencia entre los trienios correspondientes
al índice 6 y el índice 4 durante los aftos 1978 y 1979, por todos
los completados en el Cuerpo de Au.'i:iliares a que pertenece; sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.-Firme que sea la
preser.!c, devuélvase el expediente administiativo al Centro de su
procedencia, juntamente con certificación y comunicación.-Así lo
pronunciamos, mandamos y firmamo$.-Firmada y rubricada.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada condena.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de noviem

bre de 1986), el Subsecretario. Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

TImo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia..
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23731 ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Te"i
torial de lA Coruña en el recurso número 139 del año
1983. interpuesto por don Antonio Cervelo DovaJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, con
número 139 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala
de lo CODtencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña por don Antonio Cervelo Doval, contra la Administración
Pública. representada)' defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación ctc la cuantía de los trienios efectuada al interesado por

23730 ORDEN de 10 de septiembre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada en la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso--administrativo n.úmero 312.680, en grado
de apelación, interpuesto por don Enrique J. Miranda
Menes.

En el recurso contencioso-administrativo número 312.630
seguido a ins~ancia de don Enrique José Miranda Menes, separado
del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, cantro la
demandada Administración del Estaao, en grado de 2pelación, se
ha dictado s::ntencia por la Sala Quinta del Tribunai Supremo, ron
fecha 14 de octubre de 1986, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso de apelación
interpuesto por don Enrique J. Miranda Menes contra ~entencíade
la Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
de 22 de octubre de 1958, la que revocamos y en su lugar
declaramos la nulidad de las Resoluciones del Ministerio de
Justicia de 30 de noviembre de 1979 Y 25 de marzo de 1980, que
sepilI'aron del servicio al recurrente, dándole de baja en el esr.alafón
de Oficiales de la Administración de Justicia, sin instruir el
corre~p~ndie:nte expediente, lo que mandamos hacer para que la
AdrmmstracIón lo acabe en derecho, y absolvemos a la misma del
resto de las pretensiones que en su contra se ejercitan; todo ello sin
costas.~

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesw que se cumpla en sus
propios tl:nninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de septiembre de I 987.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

nmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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